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Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores: 
Le hacemos llegar la última Resolución emitida por el Servicio de Rentas Internas, y para su 

mejor comprensión se ha dividido la reforma en los artículos afectados. 

 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Resolución: 

No. NAC-DGERCGC16-00000082   

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  
 

Considerando: 

Que  el  artículo  83  de  la  Constitución de  la  República establece que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y 
las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en 
la seguridad social y pagar los tributos establecidos por la ley; 
 
Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 

OBRA:  RESOLUCIONES DEL SRI;  

TEMA AFECTADO: la Resolución  No. NAC-DGERCGC15-00003236, publicada en el 

Registro Oficial No. 665 de 8 de enero de 2016. 

BASE LEGAL: S.R.O. No. 693 de 18 de febrero de 2016. 
 

 

Quito, 18 de febrero del 2016 

SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS 

INFORMATIVO 2016INFORMATIVO 2016INFORMATIVO 2016INFORMATIVO 2016----0012001200120012    
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tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 
 
Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas crea el Servicio de 
Rentas Internas (SRI) como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de 
derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción  nacional  y  sede  principal  en  la  
ciudad  de Quito. Su gestión estará sujeta a las disposiciones de la citada Ley, del Código 
Tributario, de la Ley de Régimen Tributario Interno y de las demás leyes y reglamentos que 
fueren aplicables y su autonomía concierne a los órdenes administrativo, financiero y 
operativo; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director o 
Directora General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 
legales y reglamentarias; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la administración 
tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que el literal e) del numeral 1 del artículo 96 del Código Tributario dispone que son deberes 
formales de los contribuyentes o responsables cumplir con los deberes específicos que la 
respectiva ley tributaria establezca; 
 
Que el artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno en concordancia con el artículo 51 
del Reglamento para la  aplicación de  la  Ley  de  Régimen Tributario Interno señala que los 
ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como, por las 
sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos  
permanentes  de  sociedades  extranjeras no domiciliadas, aplicarán la tarifa del 22% sobre su 
base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga 
accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o 
establecidos en  paraísos fiscales o  regímenes de  menor imposición, con una participación 
directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel 
que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación de 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% 
aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. Para 
establecer esta composición se la deberá considerar al 31 de diciembre de cada año; 
 
Que el segundo inciso del artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno en concordancia 
con el segundo inciso del artículo innumerado agregado a continuación del artículo 51 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley de  Régimen  Tributario  Interno,  señala  que  
aplicará  la tarifa del 25% a toda la base imponible de la sociedad que incumpla el deber de 
informar sobre la participación de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, aplicará la misma tarifa cuando haya registrado su información de 
manera incompleta, respecto de la participación no presentada, sin perjuicio de las sanciones 
que fueren aplicables; 
 
Que  el   Servicio  de   Rentas  Internas  en   atención  al detalle de la información solicitada 
en el “Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y  
Administradores”,  aprobado  mediante  la  resolución No.  NAC-DGERCGC15-00003236 
publicada  en  el registro Oficial No.  665  del  08  de  enero  del  2016,  ha considerado 
aplazar su aplicación, con el objetivo de que los contribuyentes puedan acoplar sus 
sistemas, así como recopilar la información necesaria para cumplir con esta obligación; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria, a través de la Directora General del Servicio de 
Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 
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cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la ley; 
y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

Resuelve: 

Reformar la Resolución No. NAC- DGERCGC15-00003236, que expide las normas que 
establecen las condiciones, plazos y las excepciones para informar la composición 

societaria, y aprobar el 
“Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de 

Directorio y Administradores” y su contenido. 
 

Artículo 1. Objeto.- Reformar la Resolución No. NAC- DGERCGC15-00003236 publicada en 
el Registro Oficial No. 665 del 08 de enero de 2016, conforme el siguiente artículo. 

Artículo   2.-   Sustitúyase   la   Disposición   Transitoria Segunda, por la siguiente. 

“DISPOSICIÓN  TRANSITORIA SEGUNDA.-  El contenido de la presente Resolución 
será aplicable a partir del 01 de febrero del 2017; previo a esta fecha, los sujetos 
obligados deberán presentar el anexo de acuerdo a lo siguiente: 

1. Sujetos obligados.- Están obligados a presentar este anexo las sociedades, de 
conformidad con la definición del artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las 
sucursales de sociedades extranjeras residentes en el país y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no residentes. 

2.  Información a  reportar.-  Los  sujetos  obligados conforme al numeral anterior, 
deberán presentar obligatoriamente ante esta Administración Tributaria, a   través   del   
“Anexo   de   Accionistas,   Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y 
Administradores”, la siguiente información de sus de sus titulares o beneficiarios de  
derechos representativos de  capital, miembros de directorio y administradores, sean 
personas naturales o sociedades, según corresponda: 

a) Nombres y apellidos completos o razón social, número de identificación y número de 
Registro Único de Contribuyentes (RUC), cuando corresponda. 

b) Tipo de persona (natural o jurídica), y en el caso de ser persona jurídica extranjera 
no domiciliada en Ecuador, especificar el tipo de sociedad de que se trate. 

c) País de domicilio o residencia, dirección, código postal y medios de contacto. 

d) En el caso de titulares o beneficiarios de derechos representativos  de  capital  que  
no  tengan  domicilio o residencia fiscal en Ecuador, señalar el país o jurisdicción de 
residencia fiscal. 

e) Porcentaje de participación correspondiente a cada titular o  beneficiario de derechos 
representativos de capital, según sea el caso. 

f) Señalamiento respecto de si los titulares o beneficiarios de  derechos representativos 
de  capital, miembros de directorio o administradores, de acuerdo a  la  normativa 
tributaria ecuatoriana vigente, son o no parte relacionada del sujeto obligado a presentar 
el Anexo. 

Cuando los titulares o beneficiarios de derechos representativos de capital, miembros de 
directorio o administradores de las sociedades obligadas a presentar el anexo, sean 
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sociedades extranjeras no domiciliadas en el Ecuador, se deberá a su vez consignar la 
información de éstas, de conformidad con las disposiciones señaladas en este numeral. La 
información consignada deberá continuar sucesivamente hasta llegar al nivel en el cual se 
identifiquen a personas naturales nacionales o extranjeras. 

En el caso de que los sujetos obligados, tengan a su vez  como  titulares  o  
beneficiarios de  derechos  re- presentativos   de   capital,   miembros   de   directorio o 
administradores a otras sociedades nacionales, sociedades extranjeras residentes en el 
país, establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no residentes, instituciones 
del Estado, empresas públicas, estados extranjeros o sus instituciones, o misiones y 
organismos internacionales reconocidos por el estado ecuatoriano; estos serán 
considerados como su último nivel de información a presentar. 

3.   Casos   Especiales.-   Se   establecen   las   siguientes disposiciones para casos 
especiales: 

a)   Cuando el sujeto obligado a la presentación del Anexo, sea una institución de  
carácter privado sin fines de lucro, exenta del pago de Impuesto a la Renta o una 
organización que se encuentre bajo el régimen de la Ley  Orgánica  de  la  Economía  
Popular  y  Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, éstas deberán presentar 
únicamente la información de sus socios fundadores, de sus miembros directivos y de sus 
administradores. 

b)  Cuando el sujeto obligado o cualquiera de sus titulares o beneficiarios de derechos 
representativos de capital, cotice en todo o en parte, dichos derechos en bolsa de 
valores, la información reportada de sus titulares o beneficiarios de  derechos 
representativos de  capital, corresponderá a la parte de su composición societaria que no 
se cotice en bolsa de valores. Lo dispuesto también aplicará respecto de los miembros de 
directorio, administradores del sujeto obligado o de sus titulares o beneficiarios de 
derechos representativos de capital, según corresponda. 

c)   Cuando el sujeto obligado sea un fideicomiso, deberá reportar la información relativa a 
sus administradores, constituyentes y beneficiarios. 

 

d)  Cuando el sujeto obligado sea un fondo de inversión o complementario, además del 
administrador del fondo, deberá reportar la información de aquellos titulares, cuyos 
derechos representativos de capital superen dos fracciones básicas gravadas con tarifa 
cero para el cálculo del Impuesto a la Renta de personas naturales, vigente para el 
ejercicio fiscal informado. 

Sin  perjuicio  de  lo  señalado,  en  todos  los  casos, la información     consignada     
deberá     continuar sucesivamente hasta llegar a los niveles señalados en el numeral 
anterior. 

Adicionalmente,   el   Servicio   de   Rentas   Internas, de conformidad con sus facultades 
legalmente establecidas, se reserva el derecho a requerir la información complementaria 
de los citados sujetos pasivos obligados. 

4.  Excepciones.-  No  están  obligadas  a  presentar  la información requerida en el 
anexo: 

a)   Sucesiones indivisas. 

b)  Instituciones del Estado, según la definición señalada en la Constitución de la República 



Correo legal / Jueves 18  de febrero del 2016   5 

 

 

 

CORREO LEGAL 
¡Legislación al día! 

 

w  w  w .  c  o  r  r  e  o  l  e  g  a  l  .  c  o  m  .  e  c 

 

del Ecuador. 

c)   Empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

d)  Misiones  y  Organismos  Internacionales reconocidos por el Estado ecuatoriano. 

e)  Organizaciones   del   sector   no   financiero   de   la Economía Popular y Solidaria, cuyo 
capital social sea igual  o  inferior a  dieciocho (18)  fracciones básicas gravadas con 
tarifa cero para el cálculo del Impuesto a la Renta de personas naturales, o que por 
disposición reglamentaria se encuentren en un régimen abreviado para el cumplimiento de 
sus deberes formales. 

f)  Sociedades  sujetas  a  la  vigilancia  de  las Superintendencias de Compañías, Valores 
y Seguros, de Bancos o de Economía Popular y Solidaria, que se encuentren en proceso 
de liquidación, en los términos establecidos en la Ley de Compañías, Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero o Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y 
del Sector   Financiero, Popular y Solidario, a partir del año siguiente a aquel en que este 
proceso haya comenzado, y hasta el periodo fiscal siguiente a  aquel en  que  se  haya 
iniciado su reactivación, de haberse producido tal hecho. 

5.  Forma  de  Presentación.- La  información  requerida  deberá  ser  presentada  
mediante  el  “Anexo  de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y 
Administradores” de conformidad con el formato y las especificaciones contenidas en la 
Ficha Técnica creada para el efecto, y disponible en la página web: www.sri.gob.ec. 

El Anexo deberá ser presentado a través de Internet, mediante la opción de “Servicios en 
Línea”, disponible en la mencionada página web. 

6. Plazos para la presentación.- Los sujetos pasivos obligados a reportar la información 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015, deberán presentar el anexo previsto en esta 
disposición, en el mes de abril de 2016, previo a su declaración de impuesto a la renta de 
ese ejercicio fiscal y hasta la fecha de vencimiento de dicha declaración, considerando el 
noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del sujeto obligado, según el 
calendario señalado a continuación: 

Noveno dígito 
del RUC 

Fecha máxima de entrega 

1 10 de abril 

2 12 de abril 

3 14 de abril 

4 16 de abril 

5 18 de abril 

6 20 de abril 

7 22 de abril 

8 24 de abril 

9 26 de abril 

0 28 de abril 
 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en el caso de sociedades constituidas o 
establecidas en el transcurso del ejercicio fiscal, o en los que el sujeto obligado presente 

cualquier cambio en la composición societaria y demás 



Correo legal / Jueves 18  de febrero del 2016   6 

 

 

 

CORREO LEGAL 
¡Legislación al día! 

 

w  w  w .  c  o  r  r  e  o  l  e  g  a  l  .  c  o  m  .  e  c 

 

información prevista en esta disposición, se deberá presentar el anexo en el mes 
subsiguiente en que se produjo la constitución o el cambio, con corte al último día del período 

que se informe, de acuerdo al siguiente 
calendario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso  obligatorio  o  feriados,  
aquella  se  trasladará al siguiente día hábil. Los feriados locales se deberán considerar con 
respecto a cada región de acuerdo al domicilio del sujeto pasivo que debe entregar la 
información. 
 
Cuando el sujeto obligado, deba presentar su declaración anticipada de impuesto a la renta, 
por efectos de terminación de actividades, de escisión o fusión de sociedades antes de la 
finalización del ejercicio impositivo, deberá presentar este anexo previo a su declaración de 
impuesto a la renta anticipada. 
 
Los sujetos pasivos que tengan la obligación de presentar el “Anexo de Accionistas, 
Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores”, que se encuentren omisos o 
requieran efectuar modificaciones a sus anexos anteriormente presentados, deberán reportar 
la información según las especificaciones señaladas en la presente disposición. 
 
7. Falta de presentación o presentación incompleta.- La tarifa de impuesto a la renta 
aplicable para el sujeto obligado que debiendo reportar la información correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, de conformidad con esta disposición, no lo haga, o lo haga de forma 
incompleta, se sujetará a lo siguiente: 
 
a) Cuando el sujeto obligado no presente el anexo, previo a su declaración de impuesto a la 
renta del ejercicio fiscal al que corresponda y hasta la fecha de vencimiento de dicha 
declaración, sin perjuicio de las sanciones respectivas, se considerará como no cumplida su 
obligación y por lo tanto deberá aplicar la tarifa del 25% a la totalidad de su base imponible 
para efectos del cálculo del impuesto a la renta del ejercicio fiscal al que corresponda dicha 
información. 
 
b) Cuando el sujeto obligado reporte la información de manera incompleta, aplicará la tarifa 
del 25% de impuesto a la renta, a la parte de la base imponible que corresponda a la 
participación no reportada. Sobre el resto aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo a las 
normas generales. 
 
Se entenderá que la información de la composición societaria se ha presentado de forma 
incompleta, cuando la información reportada no permita a la Administración Tributaria,  

identificar a  los  titulares  o  beneficiarios de derechos  

Noveno dígito 

del RUC 

Fecha máxima de entrega 

(Mes subsiguiente al que 

corresponda la 

información) 

1 10 

2 12 

3 14 

4 16 

5 18 

6 20 

7 22 

8 24 

9 26 

0 28 
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representativos de  capital,  su  residencia  y  su participación respecto a la composición 
societaria, de conformidad con las condiciones establecidas en esta Disposición Transitoria. 
 
8. Sanciones.- La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación inexacta de 
la información, será sancionada conforme a la normativa tributaria vigente, y no exime al sujeto 
obligado de la presentación del Anexo, así como del pago de la tarifa del 25% de impuesto a la 
renta, conforme lo señalado en el numeral anterior.” 
 
Disposición Final.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir del siguiente día al de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en de Quito, D. M., a 12 de febrero del 2016. 
 
Dictó y firmó la resolución que antecede, la Econ. Ximena Amoroso Iñiguez, Directora General 
del Servicio de Rentas Internas, en Quito, D. M., a 12 de febrero del 2016. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Dra. Alba Molina P.,   Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 
 
Publicado en: S.R.O. No. 693 de 18 de febrero de 2016. 

 

 


